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ANO NONO.

Boletín Oficial Balear.
Artículo de O^cio.

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

(Número 89.) .

El Sr. Director general del tesoro público con fecha 20 de marzo 
último me dice lo siguiente:

Sírvase V. S. disponer que en el Boletín oficial de esa provin
cia y papeles públicos de esa capital se inserte el adjunto anuncio parí 
que pueda llegar á noticia de los interesados tenedores de los efectos 
de que se trata.
, En su consecuencia he dispuesto que asi se verifique con el objeto 
indicado. Palma 5 de abril de 41.—Joaquín Scheidna^el.

El anuncio que se cita es como sigue*.
Dirección general del tesoro público.—La comisión creada á vir

tud de orden de la Regencia provisional del reino de 27 de febrero 
último, publicada en la Gaceta del 28 del mismo, se halla instalada 
en la Dirección general del tesoro, y en la cual pueden servirse pre
sentar los tenedores de libranzas las que tengan de líquidos espedí- 
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das por la referida Dirección, bs de totales que lo han sido por las 
Direcciones generales de rentas, y las cartas de pago y libranzas gi
radas por las pagadurías militares.

Esta presentación se verificará con separación, por clases y ór- 
den de fechas, bajo carpetas duplicadas, arreglándolas á los modelos 
que á continuación se espresan, en el concepto de que las libranzas 
que se incluyan con las enunciadas carpetas han de ser las origina
les, y de ninguna manera testimonios ó copias, consignando en las 
mismas una rúbrica ú otra cualquiera contraseña el interesado que 
firme la carpeta, la cual deberá estampar también en la propia carpeta.

Las horas que se señalan paraa la admisión de los citados do
cumentos son de 9 a' 11 por la mañana todos los dias.

^Modelo para las carpetas con que han de presentarse las libranzas 
de líquidos.}

LIBRANZAS DE LA DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO SOBRE 
PRODUCTOS LIQUIDOS.

D. N.... vecino del pueblo de N.... Provincia de N.... 
presenta para la centralización deque trata la orden de la (legenda 
provisional del reino de í"] de febrero de i84i» las flautas} libranzas 
de dicha clases de su propiedad, cuyo pormenor es el siguiente.

Números. Fechas.

Tesorerías, Deposita
rías ó fondos sobre que 

fueron giradas. Total importe. Valor actual

Fecha.
Firma.

ADVERTENCIAS.
Los documentos deberán anotarse en cada carpeta por el or

den sucesivo de la antigüedad de sus fechas, empezando por la mas 
atrasada.

La última casilla correspondiente á la letra (a) solo tendrá uso
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35 
cuando el documento represente menor cantidad que ¡a de su total 
importe por haberse hecho pagos á cuenta.

(Modelo para las carpetas con que han de presentarse las libranzas 
de totales.)

LIBRANZAS DE LAS DIRECCIONES GENERALES DE RENTAS SOBRE 
PRODUCTOS TOTALES.

D. N.... vecino del pueblo de N.... Provincia de N....
presenta para la centralización de que trata la órden de la Regencia 
provisional del reino de uq de febrero de 1841 las (tantas) libranzas 
de dicha clase, de su propiedad, cuyo pormenor es el siguiente.

Fecha. •

Números. Fechas.

Tesorerías, Deposita
rías ó fondos sobreque 

fueron giradas. Total importe Valor actual

(«)

Firma.

a d v e r t e n c ia s .
Los documentos deberán anotarse en cada carpeta por el dr- 

den sucesivo de la antigüedad de sus fechas, empezando por la mas

Ea ultima casilla correspondiente a' la letra (a) solo tendrá uso 
cuando el documento represente menor cantidad que la de su total 
nnporte por haberse hecho pagos ácuenta.

(Modelo para las carpetas con que han de presentarse las libranzas 
ó cartas de pago de las Pagadurías militares.

CARTAS DE PAGO Ó LIBRANZAS GIRADAS POR LAS
PAGADURIAS MILITARES.

D. N.... vecino del pueblo de N..., Provincia de N....
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36 , .
presenta para la centralización de que trata la órden de la Regencia 
provisional del reino de eq de febrero de 1841 los (tantos') documen
tos de dicha clase, de su propiedad, cuyo pormenor es el siguiente.

Ntiireros. Fechas.
Pagadurías 

que las 
espidieron.

Tesorerías, De
positarías ó 

fondos sobre 
que fueron 

giradas. Total Importe. Valor actual

(=)

Fecha.
Firma.

ADVERTENCIAS.
Los documentos deberán anotarse en cada carpeta por el dr- 

den sucesivo de la antigüedad de sus fechas, empezando por la mas 
atrasada.

La última casilla correspondiente a' la letra (a) solo tendrá uso 
cuando el documento represente menor cantidad que la de su total 
importe por haberse hecho pagos a' cuenta.

La Dirección general de rentas y arbitrios de amortización 
me ha comunicado la circular siguiente*.

El Escmo. Sr. ministro de Hacienda con fecha 4 del cor
riente ha comuDicrdo á esta Dirección general la orden que 
sigue:—Enterada la Regencia provisional del reino por la co
municación de V. S. de 4 de enero último de las dudas que 
han ocurrido á esa Dirección en junta de ventas de bienes na
cionales sobre la inteligencia del decreto de la misma Regen
cia de 9 de diciembre anterior, se ha servido resolver: j? Que 
estando terminantemente mandado que el precio de los remates 
de fincas nacionales se verifique pagando una tercera parte en 
títulos de la deuda consolidada del 5 por 100; otra terceja parte 
en los del 4 por too, y ¡a restante tercera en las tres clases de 
papel que espresa el citado decreto; y con objeto de no hacer 
alteración en el sistema establecido, quiere la Regencia se ob- 
serre el drden de pagos siguiente;
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Tomando por ejemplo una finca que haya sido rematada en 

trescientos mil reales, pagará el comprador
DEUDA CONSOLIDADA DEUDA

_ — „ ----- no consoli
dada según

Delspor roo. Del4porroo. los respecti
vos tipos.

5? parte en el acto de la ad-
judicacion.......................... 40,000 20,000

i? octava ............................. ?? 30,cao
2? idem................................. w 30,000
3? idem................................. 30,000
4- ídem................................. 20,000 10,000
5? idem................................. 10,000 20,000 »
6? idem.................................. 10,000 20,000 7>

7? idem.................................. 10,000 20,000 7)

8? idem.................................. 10,000 20,000

100,000 100,000 100,000

2? Que á los compradores que hicieron el pago de la primera 
octava parte en efectos de la deuda consolidada, se les tome en 
cuenta en Jas sucesivas la cantidad entregada, siempre que en el 
total completen las respectivas de cada una de las clases de pa
pel. 3? Que el pago de los residuos en metálico se puede veri
ficar con arreglo á las leyes de ¡9 de abril de 1837 y 16 de 
julio de 1840, cualquiera que sea la época en que hayan sido ó 
fueren rematadas las fincas. La Regencia declara no hay moti
vo para deliberar sobre los demás puntos consultados , pues la 
junta de ventas debe conocer que siendo una resolución general 
para todos los compradores el decreto de la Regencia que que
da espresado, lo mismo comprende á los que lo hayan sido, que 
á los que lo sean en lo sucesivo; asi como también es escusado 
tratar de si es ó no admisible la deuda conocida con el nombre 
de posterior cuando no hay ley que disponga lo sea.^zDe orden 
de la Regencia lo participo á V. S. para su inteligencia y efec
tos correspondientes.

La Direcciou al trasladar á V. S. la preinserta resolución^ 
ha estimado oportuno^ de acuerdo con la junta de ventas^ ha
cerle las preoenciones siguientes;

1? Que en los pagos de quintas part-s se admitan única
mente por esas oficinas documentos de deuda consolidada , cu
briendo su importe con los dos tercios en títulos del 5 por roo, 
y uno con ios del 4; pero cuidando muy particularmente de no 
admitir en estos ni en los demas plazos, estrados de inscrip
ción que no estén inscritos á favor del mismo comprador.
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2? Que no se admitan en los pagos de octavas partes que 

se satisfacen en deuda sin interes, láminas de esta clase poste
riores al 29 de febrero de 1836, ni las de deuda pasiva ó dife
rida estrangera. Tampoco son admisibles por ahora las que tie
nen un endoso á favor del Rey ó de la casa Real, esté ó no 
testado.

3? Que cuando se satisfagan en deuda consolidada plazos 
que estén ya vencidos, no se abonen los intereses devengados 
de los créditos mas que hasta el día del vencimiento de aquellos.

4? Que los abonos que establece la escala decretada en 9 de 
diciembre dltimo rectificada en 31 del mismo, sobre el importe 
de los plazos que se anticipen, se entiendan solo para la parte 
de estos que los compradores cubran con deuda consolidada, y 
de ningún modo para la que lo sea con deuda sin interes.

5? Que los compradores que tengan satisfechas las primeras 
octavas partes en deuda consolidada, y soliciten cubrir con la 
de sin Ínteres la tercera parte del valor total del remate, se les 
admita en los que resten por pagar, espresándolo asi en las fac
turas para que conste en estas oficinas generales. En adelante 
también se espresará en ellas, ademasde la fecha del vencimiento, 
la del día en que se realizó el p ,go anterior.

6^ Que todo pago procedente de quintas d octavas partes 
que no llegue á diez mil reales puede admitirse á los com
pradores en metálico en equivalencia de los efectos públicos que 
deban entregar; entendiéndose que la regulación de las quintas 
partes debe hacerse por el precio que hubieren tenido el dia 
del remate de las fincas, y el de las octavas por el del dia del 
vencimiento de cada plazo con arreglo á la ley aclaratoria de 
16 de julio de 840. Guando no haya cotización en los respecti
vos dias, se tomará en ambos casos la mas alta inmediata an
terior ó posterior. En los plazos que se paguen anticipados re
girá el cambio mas próximo al dia en que se verifique, sirvién
dose de los que se publican en la Gaceta oficial, y aumentando 
siempre el 2 por too que está prevenido sobre el valor líquido 
que resulte en metálico.

7? Que á fin de que los pagos guarden un método uniforme 
y tengan la debida claridad, cuiden las oficinas del ramo de com
prender en una factura duplicada como hasta aqui los que pro
cedan de quintas partes, y de los plazos que se satisfagan por 
los compradores en títulos del 5 y 4 por 100; y en otra sepa
rada los que se realicen en deuda sin interes por los tres pri
meros, y tercio del cuarto; entendiéndose esta disposición cuan
do se haga desde luego el pago total del remate, en cuyo caso 
deberá abonarse solamente el 15 por 100 marcado al anticipo 

• de cinco plazos que resultan rebajada la parle de deuda sin in
teres que comprende uno de ellos. Solo en el caso de pagarlos
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todos en deuda consolidada obtendrán el beneficio de 225 por % 
100 sobre el importe de los mismos, ó sea el 18 del total im
porte del remate. Y por último que cuando los plazos se satis- 
agan por separado, los pagos de quintas partes se comprendan 

en una factura; los de octavas en deuda sin interes en otra; el
cuarto plazo en la suya respectiva, y asi sucesivamente de 

08 ^emas según se realicen, con los abonos designados á los 
que se anticipen y paguen en deuda consolidada.

• Que esas oficinas de arbitrios se arreglen estrictamente 
as prevenciones anteriores, teniendo entendido que de faltar 

3 cu'nphmtento de ellas, y á lo mandado en los decretos á que 
se re leren sobre admisión de documentos y demas, quedan obli
gar as bajo de su responsabilidad á reintegrar á los comprado- 

de los créditos que inutilicen y admitan indebidamente: en
iu¡C‘Ua n° tendra esta Dirección el menor disimulo por los per- 

cios y dilaciones que se ocasionan por no tener presente las
^MPO5lciones de la misma.^.Todo loque comunico á V. S. para 

tuteligencia y la de esas oficinas de arbitrios, esperando de
lar lCn^a cu,nphdo efecto cnanto se dispone en esta circu- 
virá i qUe acon,P3úo ejemplares, y de cuyo recibo se ser
ano1- ^n,e .C1 oPortuno aviso.—Dios guarde á V. S. muchos

• ladrid 18 de marzo de 1841.—Pedro Surrá y Rull.=
' ^tendente de Mallorca.

íz'czrz °/ ^UC 56 ^QCe notorío Por me^z° de este periódico para no-
11 r c todos los interesados en la Real orden y prevenciones 

^de^dna^^ ÍnSertUS* Pal,na 5 de abril de 1841 .^.JoQ^uin

IMPUTACION PROVINCIAL DE LAS BALEARES. 
»enerSiUrmniSlr0 dc varios arll'cu,os Para «le santo hospital 
Sel ’ C|U^a sul?a.sla sc verificó en el día de ayer á tenor 
ciudí í*'1/ e co!l<^.c*oncs inserto en los periódicos de esta 
suchí? .ue ^¡u,iica<i° en la forma siguiente: el arroz á un 
dei s ; S । neros ,it)ra á favor de ^on Juan Mulet, los fi- 
á favorC^\i ^e™38 Pastas á un sueldo tres dineros libra 
V medi/ C linismo' c, Pan tn»° á un sueldo tres dineros 
onzas °-Ca< a uno ‘í6 onzas, y el panecillo blanco de cinco 
Garau í CUalr° din.cros uno» á. favor <Ie don Jaime Luis 
Palm-i 7° 7°? se avisa al público para su conocimiento; 
y Sabater J1^ —Melchor BesUrd—Miguel Estade
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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS BALEARES.

2? sección.—Circular.—Habiendo desertado de la ciudad de Al
cudia en 6 del actual el presidiario José' Manzano, cuyas señas se es- 
presan al pie de esta circular, procedente de la brigada de confinados 
que se halla trabajando en la limpia de los fosos de las murallas de 
dicha ciudad, prevengo á los alcaldes de esta isla procuren averiguar 
si se halla en su respectivo distrito, y en caso afirmativo procedan 
desde luego á su captura, remitiéndolo con toda seguridad á esta ca
pital á disposición del señor comandante del presidio. Palma 7 de 
abril de 1841.—-José Miguel Trias.

SEÑAS.—Hijo de otro y de María Carpían, natural de Cadía 
provincia de Granada, estatura regular, pelo y cejas castaño, ojos par
dos, nariz regular, barba cerrada, color trigueño, edad 36 años, ofi
cio jornalero, estado casado, cara larga.

NOTA de los precios que en la semana anterior han tenido en este 
mercado los artículos que á continuación se espresan.

REALES VELLON. MRS.

Trigo candeal, cuartera. . . . 68 «
Xexa, id.............................. 66 „
Moreno, id......................... 60 91
Cebada, id......................... 34
Habas, id............................. 50 99

Guijas, id............................. 48 9»
Garbanzos, id.................. 80 99

Frísoles, id...................... 80 59

Vino, cuarter................. 3 12
Aceite, cuartán............. 19 12
Carbón, quintal............. 16 99

Patatas, id......................... ” 99

Leña, id......................... .... . . . 4 99
Carne de vaca, lib. de 36 onzas. 4 24
Carnero, id........................ 4 99
Queso, lib. de 12 onzas . . . 2 99

Cindadela 13 de febrero de 1841.—Pedro Martorell, alcalde 1?

Imprenta nacional regentada por D. Juan Guasp y Pascual.
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